
  

     

cuayaquil, 3 de diciembre de 1990- . . (e) 

t 

Señor: ÓN 

GUIRINO MOREIRA VERA , 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Poni . . » », 

--Cuimpleme : poner: en “su conocimiento que la Junta Genetal 

Extraordinaria de. Accionistas. de la compañia VIKINGOTEC S.A. 

-constitulda mediante Escritura Publica autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab, Marcos Díaz Casquete. el día 24 de 

octubre de 1990 inscrita en el Registro Mercantil de esta cludad, el 19 

de noviembre del mismo año- en sesion celebrada el dia de hoy. 

resolvió designar a usted PRESIDENTE de la Compañia, por un periodo 

"de CINCO años y con los deberes y las atribuciones constentes en el 
Artículo Séptimo de su Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 

representación legal/ judicial.y extrajudicial de la Compañia. Usted 

reemplaza.al abogado Jaime del Hierro Cordero, quien tenuncio, 

    ic mez Amatior / 

SECRETARIO” C 

, Í : 
Cobnsteenpresamnente que acepto el nombramiento que anterede,- 

Guayaquil, 3 de diciembre de 1990 

1 

MOREIRA VERA Y 

Queda inscrito este Nombramiento de PRESTDENTE de YIKTINOMOS Se Ae, 

a foja 40.534, Número 13.566 del Registro Mercantil y anotado bajo el nú-



  

qe 

mero 21,094 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de paro por 

Impuesto de Registro y Defensa lacional.- Juayaquil, Vicjiembre trece - 

? de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.- 
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AB HECTOR Al ERA a ¡ANDRADE 
, 

Registrador Mercantil Y (' antón Guayaquil    
    Se tomó nota de este Nombramiento de Presidente a foja 33.217 UT Regis 

tro Mercantil del presente año, al margen de la inscripción respectiva.- 

Guayaquil, Diciembre trece de mil novecientos noventa,- T1 Resirtrador 
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